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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, EN MATERIA

DE INCLUSIÓN DE INDICADORES DE CONTAMINACIÓN AM-
BIENTAL Y DE DESASTRES NATURALES EN LA MEDICIÓN DE

LA POBREZA, SUSCRITA POR DIVERSOS DIPUTADOS INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputados Abigail Arredondo Ra-
mos, Christian Mishel Castro Bello, Noel Chávez Ve-
lázquez y Víctor Samuel Palma César, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXVI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someten a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 11, 25, 36 y 81 de la Ley General de Desarro-
llo Social, en materia de inclusión de indicadores de
contaminación ambiental y de desastres naturales en la
medición de la pobreza, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Título de la propuesta

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 11, 25, 36 y 81 de la
Ley General de Desarrollo Social, en materia de in-
clusión de indicadores de contaminación ambiental
y de desastres naturales en la medición de la po-
breza.

Argumentación

Hacia una medición integral de la pobreza: la po-
breza es un fenómeno multidimensional que trascien-
de la carencia de ingresos; abarca la ponderación de
carencias en salud, educación, vivienda, acceso a ser-
vicios y otros derechos básicos, así como el entorno
social. En México, la medición oficial de la pobreza
responde a una metodología que proviene del análisis
de indicadores que en su momento diseñó el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social (Coneval) y que ahora aplica el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (Inegi).

La complejidad de la pobreza busca cuantificarse a
través de indicadores de carencias sociales y bienestar
económico. Sin embargo, dos dimensiones críticas
han quedado fuera del diagnóstico: 1) La vulnerabi-
lidad de las personas ante riesgos ambientales y desas-
tres naturales en su localidad y 2) el grado de afecta-
ción por la degradación o contaminación del entorno
donde viven. La presente iniciativa propone incorpo-
rar ambos aspectos como indicadores adicionales en la
medición oficial de la pobreza, con el fin de obtener un
panorama más completo e integral de las condiciones
de vida. Esto permitirá visibilizar cómo el entorno am-
biental incide en el bienestar de la población y en las
oportunidades de desarrollo, respondiendo a la reali-
dad de que las condiciones ecológicas adversas y los
eventos naturales extremos suelen golpear con mayor
dureza a quienes menos tienen.

Impacto de los desastres naturales en la pobreza:
los eventos naturales extremos –inundaciones, huraca-
nes, sequías, terremotos, entre otros– pueden provocar
en cuestión de horas la pérdida de viviendas, enseres
domésticos, cultivos, infraestructura básica y medios
de subsistencia, afectando especialmente a comunida-
des vulnerables. Numerosos estudios evidencian que
los pobres son, desproporcionadamente, los más
afectados por los desastres naturales. Por ejemplo,
en México, según estudios del Banco Mundial, se ha
estimado que 68 por ciento de las personas afecta-
das por fenómenos naturales son pobres o extrema-
damente pobres, lo cual refleja una situación alar-
mante: la vulnerabilidad ante desastres se entrelaza
con la pobreza existente. Estas calamidades agravan
las carencias al destruir patrimonios ya precarios con
la amenaza de empujar a más familias por debajo de la
línea de pobreza.

Un caso reciente ilustra esa problemática: en octubre
de 2025, lluvias torrenciales asociadas al huracán
Priscilla causaron inundaciones severas en Veracruz,
Hidalgo, Puebla, Querétaro y San Luis Potosí. Muni-
cipios como Poza Rica vieron barrios enteros bajo el
agua; muchos habitantes perdieron todos sus bienes
y lamentablemente hubo víctimas mortales.

En tales eventos, la emergencia expuso deficiencias en
la alerta temprana y prevención: autoridades de distin-
tos niveles fueron objeto de críticas por la demora en
avisos y la insuficiencia de medidas preventivas, lo
que dejó a la población más expuesta al desastre. Este
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episodio pone de manifiesto cómo la falta de resi-
liencia y respuesta ante desastres castiga en mayor
medida a las comunidades pobres, que carecen de
redes de protección efectivas. Incorporar un indicador
de vulnerabilidad a riesgos naturales en la medición
de pobreza permitiría identificar las zonas y poblacio-
nes en mayor riesgo –por ejemplo, asentamientos en
cauces inundables, laderas inestables o costas propen-
sas a huracanes–, a modo de mejorar la prevención, el
rediseño de los espacios seguros para el hábitat y con-
trol de riesgos mediante obras de mitigación (drenajes,
diques, reubicaciones) hasta programas de seguros o
asistencia post-desastre focalizados en quienes más lo
necesitan. En su caso, esta dimensión permitirá reco-
nocer formalmente que sufrir recurrentemente de-
sastres naturales es en sí mismo una forma que ge-
nera pobreza por pérdidas cíclicas y altos costos de
recuperación. La identificación de zonas propensas a
los desastres y/o sujetas de deterioro ambiental habrá
de permitir no sólo mejorar las políticas públicas per-
tinentes, sino también involucrar a los habitantes de
esas comunidades como sujetos activos en la gestión
de condiciones más seguras de vida en sus comunida-
des.

Impacto de la degradación y contaminación am-
biental en la pobreza: la calidad del entorno ambien-
tal influye directamente en el bienestar y la salud de
las personas, incidiendo en sus posibilidades de des-
arrollo. Las poblaciones de escasos recursos suelen
habitar en entornos más degradados: en ocasiones,
cerca de tiraderos de basura, cuerpos de agua contami-
nados, zonas con alta polución del aire o suelos ero-
sionados. Esta realidad genera una carga adicional so-
bre quienes habitan ahí. Estudios del Banco
Interamericano de Desarrollo señalan que la contami-
nación ambiental tiene efectos desiguales, golpeando
con mayor fuerza los ingresos y la salud de la po-
blación pobre. Verbigracia, en la zona metropolitana
del Valle de México, los trabajadores informales de
menores ingresos pierden en promedio 7.5 por ciento
de sus horas de trabajo en días con alta contaminación
del aire, debido a problemas de salud o a medidas de
contingencia que se traducen en pérdidas económicas
considerables, afectando más a quienes no tienen pro-
tección laboral ni ahorros. La exposición prolongada a
aire y agua contaminados provoca enfermedades cró-
nicas (respiratorias, gastrointestinales, cáncer) que
merman la capacidad laboral y generan gastos médi-
cos catastróficos, perpetuando círculos de pobreza.

De hecho, una encuesta en 2019 reveló que 95 por
ciento de los habitantes de colonias de bajos ingre-
sos en la Ciudad de México perciben la contamina-
ción atmosférica como un problema grave en su vi-
da cotidiana. En el ámbito rural, la degradación
ambiental –deforestación, erosión de suelos, sequías
intensificadas por el cambio climático– afecta la pro-
ductividad agrícola de pequeños productores, dismi-
nuyendo sus ingresos y comprometiendo la seguridad
alimentaria de sus familias. Incluso el acceso deficien-
te a servicios ambientales básicos (agua potable, sane-
amiento, manejo de residuos) conlleva condiciones in-
salubres que mantienen rezagos en comunidades
marginadas. Por todo ello, incorporar un indicador de
afectación ambiental del entorno en la medición de
pobreza permitirá captar esas privaciones ocultas. Dos
personas con igual ingreso pueden tener niveles de
bienestar distintos si una vive en un medio ambiente
sano y la otra en un entorno altamente contaminado.
Reconocer esta diferencia es fundamental para una
evaluación más veraz y realista de la pobreza.

Respaldo académico y precedentes internacionales:
la intersección entre pobreza y medio ambiente ha si-
do ampliamente documentada por expertos. Concep-
tos como pobreza ambiental o vulnerabilidad social

destacan que la falta de activos y de poder de adapta-
ción deja a ciertos grupos expuestos a los riesgos del
entorno (Blaikie et al., 1994; Sen, 1981). En México,
investigadores han señalado que la medición oficial
de pobreza no captura explícitamente la vulnerabi-
lidad, ya que no incorpora indicadores de riesgo pese
a que se entiende que los pobres suelen ser vulnera-
bles. La iniciativa busca subsanar esta omisión.

A nivel internacional, hay movimientos tendentes a
considerar tales dimensiones: el Índice Global de Po-
breza Multidimensional 2025 (publicado por la Uni-
versidad de Oxford y el PNUD) analizó por primera
vez el solapamiento entre pobreza y riesgos climáti-
cos, revelando que casi 80 por ciento de las personas
en pobreza multidimensional en el mundo están ex-
puestas directamente a amenazas ambientales co-
mo calor extremo, inundaciones, sequías o conta-
minación. Este informe, titulado Overlapping

hardships: poverty and climate hazards, concluye que
los pobres enfrentan a menudo “cargas triples o cuá-
druples” de privaciones sumadas a múltiples amenazas
ambientales simultáneas, lo que dificulta enormemen-
te que puedan superar su condición. La directora de la
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iniciativa OPHI, Sabina Alkire, enfatizó que la crisis
climática y la pobreza convergen notablemente, y que
comprender dónde las personas pobres soportan ade-
más los embates del clima es esencial para diseñar es-
trategias de desarrollo efectivas.

En sintonía con esas ideas, organismos internacionales
como Naciones Unidas han reconocido que la alta vul-
nerabilidad de ciertas poblaciones a eventos ambienta-
les es tanto causa como consecuencia de la pobreza.
Incluso los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agen-
da 2030) invitan a “no dejar a nadie atrás” ante el cam-
bio climático, subrayando que la reducción de la po-
breza debe considerar la resiliencia frente a desastres
(meta 1.5 de los ODS). Por otra parte, algunos países
han comenzado a medir la correlación de la pobreza
junto con mapas de riesgo, a efecto de orientar su po-
lítica social –como es el caso de identificar asenta-
mientos urbanos precarios en zonas de riesgo para
priorizar intervenciones–, aunque todavía son pocos
los casos donde se incluyen formalmente en indicado-
res compuestos. La propuesta de México podría ser
pionera en institucionalizar estos indicadores en la me-
dición nacional de pobreza, siguiendo la estela de las
recomendaciones académicas y mejores prácticas glo-
bales.

Ventajas de incluir los nuevos indicadores en la
medición oficial: incorporar las dimensiones de vul-
nerabilidad a desastres y deterioro ambiental al índice
de pobreza traería varios beneficios concretos. En pri-
mer lugar, se obtendrá un diagnóstico más holístico
de las privaciones: ya no se verá a la pobreza sólo co-
mo falta de ingresos o servicios, sino también como
fragilidad ante choques externos propiciados por de-
sastres naturales, así como la calidad ambiental defi-
ciente. Esto podría revelar el porcentaje de la pobla-
ción pobre que vive en municipios de alta amenaza
sísmica o en cuencas con inundaciones recurrentes,
también los hogares en pobreza extrema que respiran
aire gravemente contaminado. En segundo lugar, con
esa información, las autoridades podrán afinar la fo-
calización de programas sociales y de desarrollo.
Podrían priorizar obras de infraestructura verde y pro-
tección civil en las comunidades pobres más expues-
tas, integrar componentes de gestión de riesgos en la
estrategia de reducción de pobreza, o canalizar recur-
sos de manera urgente tras un desastre para evitar que
más personas caigan en pobreza. En tercer lugar, se
fortalecerá la coordinación interinstitucional: medir

estas variables obligará a articular datos e iniciativas
entre instancias de desarrollo social (Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía –Inegi–, Secretaría de
Bienestar, etcétera) y de medio ambiente/protección
civil (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales –Semarnat–, Comisión Nacional del Agua –Co-
nagua–, Centro Nacional de Prevención de Desastres,
etcétera), fomentando políticas públicas integrales.

Finalmente, se envía un mensaje normativo importan-
te: el desarrollo sostenible debe contemplar simultáne-
amente el bienestar social y la salud del entorno. La re-
forma propuesta reconoce que no puede haber
verdadero progreso si las personas salen de la po-
breza sólo para quedar atrapadas en entornos insa-
lubres o a merced de cada tormenta. Al incorporar
estos indicadores, México estaría adoptando una vi-
sión más amplia del desarrollo humano, acorde con los
desafíos del siglo XXI.

Consideraciones finales: la propuesta de añadir indi-
cadores de vulnerabilidad ambiental a la medición de
la pobreza es innovadora pero también lógica y nece-
saria frente a la realidad nacional. Regiones de Méxi-
co con altos niveles de pobreza –como ciertas zonas de
Chiapas, Veracruz, Oaxaca, Hidalgo, Guerrero, Estado
de México, principalmente– son también áreas pro-
pensas a deslizamientos, huracanes o con ecosistemas
degradados, lo cual perpetúa su marginación. Estudios
oficiales recientes subrayan que eventos como sequías
prolongadas u otras manifestaciones del cambio cli-
mático ya están impactando el desarrollo económico,
con efectos diferenciados sobre poblaciones de ma-
yor vulnerabilidad por su situación de pobreza. No
obstante, hasta ahora esas condiciones contextuales no
han sido parte de las cifras de pobreza que orientan la
política social. Esta iniciativa llenaría ese vacío, apo-
yándose en información objetiva, verificable y en me-
todologías robustas. El Inegi podría desarrollar índices
compuestos o subindicadores específicos (por ejem-
plo, un puntaje de riesgo ambiental por hogar, o cate-
gorías de afectación ecológica de la vivienda) susten-
tados en datos como atlas de riesgo, calidad del aire y
agua, o cobertura forestal. Cabe destacar que medir no
es un fin en sí mismo, pero lo que se mide se visibili-
za, y lo que se visibiliza se puede gestionar mejor.
Así, al visibilizar la conexión medio ambiente-pobre-
za, México podrá diseñar políticas más integrales que
ataquen la pobreza en su raíz y la alivien en sus mani-
festaciones. En conclusión, la reforma propuesta enri-
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quecerá la exposición de motivos de la política social:
reafirma el compromiso del Estado con una medición
de la pobreza más extensa, completa e integral, que
reconozca las adversidades ambientales como parte
del contexto de privación. Esto, a su vez, sentará las
bases para una respuesta gubernamental más eficaz
y preventiva: orientada no sólo a aliviar carencias, si-
no a reducir riesgos, proteger medios de vida y garan-
tizar entornos saludables para las poblaciones más ne-
cesitadas. Solo así se avanzará verdaderamente hacia el
desarrollo sostenible y la resiliencia inclusiva, donde el
bienestar de las personas vaya de la mano con la pro-
tección del medio ambiente en cada rincón del país.

Fundamento legal

La presente iniciativa se fundamenta en lo dispuesto
por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Ordenamientos a modificar

Artículos 11, 25, 36 y 81 de la Ley General de Des-
arrollo Social.

Texto normativo propuesto

Para mejor referencia de la reforma propuesta, se ad-
junta el siguiente cuadro comparativo:

Por las razones anteriormente expuestas, en ejercicio
de la facultad conferida en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, sometemos a consideración de esa soberanía,
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 11, 25, 36 y 81 de la Ley General de Des-
arrollo Social, en materia de inclusión de indicado-
res de contaminación ambiental y de desastres
naturales en la medición de la pobreza

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos
11, 25, 36 y 81 de la Ley General de Desarrollo Social,
para quedar como sigue:

Ley General de Desarrollo Social

Artículo 11. La Política Nacional de Desarrollo Social
tiene los siguientes objetivos:

I. a III. …

IV. Reducir vulnerabilidades socioambientales
por contaminación ambiental y desastres natu-
rales.

V. y VI. …
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[Se recorre la numeración de las fracciones sub-
secuentes]

Artículo 25. El Ejecutivo federal podrá establecer y
administrar un Fondo de Contingencia Social como
respuesta a fenómenos económicos, y presupuestales,
y socioambientales derivados de contaminación
ambiental y por desastres naturales imprevistos. En
el Presupuesto de Egresos de la Federación se deter-
minará el monto y las reglas mínimas a las que queda-
rá sujeta su distribución y aplicación, incluyendo las
previsiones correspondientes para garantizar que los
recursos del fondo sean utilizados en el ejercicio fis-
cal.

Artículo 36. Los lineamientos y criterios técnicos que
establezca el Instituto para la definición, identificación
y medición de la pobreza son de aplicación obligatoria
para las entidades y dependencias públicas que parti-
cipen en la ejecución de los programas de desarrollo
social. Asimismo, el Instituto debe procurar la genera-
ción de información de al menos los siguientes indica-
dores:

I. a IX. …

X. Grado de vulnerabilidad a riesgos ambienta-
les o desastres naturales en la localidad de resi-
dencia;

XI. Grado de afectación por deterioro o conta-
minación ambiental del entorno; y

XII. Los demás que, en su caso, determine el Ins-
tituto conforme a los lineamientos técnicos.

Artículo 81. El Instituto, en su carácter de evaluador
de la Política de Desarrollo Social y medición de po-
breza, se regirá por los principios de independencia,
objetividad, transparencia y rigor técnico y tendrá las
atribuciones siguientes: 

I. a III. …

IV. Integrar, publicar y actualizar metodologías
e insumos socioambientales derivados de conta-
minación ambiental y por desastres naturales,
interoperables con censos, conteos y encuestas.

V. a IX. …

[Se recorre la numeración de las fracciones sub-
secuentes]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este de-
creto, se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a su contenido, previstas en leyes secundarias, re-
glamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento
normativo.

Tercero. El Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía deberá emitir, dentro de los X meses posteriores
a la entrada en vigor de este decreto, las modificacio-
nes a los lineamientos y criterios de medición de la po-
breza, incorporando los nuevos indicadores de entorno
social ambiental aquí previstos

Cuarto. Las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, en especial las competentes en
materia de medio ambiente, recursos naturales y pro-
tección civil, colaborarán con el Inegi en la generación
y suministro de información para la medición de la po-
breza en los términos de la Ley General de Desarrollo
Social reformada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de noviembre de 2025.

Diputados: Abigail Arredondo Ramos, Christian Mishel Castro

Bello, Noel Chávez Velázquez, Víctor Samuel Palma César (rúbri-

cas).
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QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY PARA LA

TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS

FINANCIEROS, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS MÓNICA

ELIZABETH SANDOVAL HERNÁNDEZ Y ANA ISABEL GON-
ZÁLEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quienes suscriben, diputadas Mónica Elizabeth San-
doval Hernández y Ana Isabel González González, in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LXVI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, y 72, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a con-
sideración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, confor-
me a la siguiente

Exposición de Motivos

México se encuentra en una transición financiera en
2025, enmarcada por el inicio del nuevo gobierno, que
ha anticipado implementará reformas y cambios regu-
latorios en el sector financiero, centrándose en la digi-
talización de pagos, la inclusión financiera y el forta-
lecimiento del crédito interno. 

Los anuncios y propuestas más destacados incluyen:
impulso a los pagos digitales, y se anticipó que se pre-
sentará una propuesta para fomentar los pagos digita-
les y reducir el uso de efectivo,1 siguiendo ejemplos de
países como Brasil e India. Lo que implica avanzar en
la regulación e infraestructura necesarias.

Asimismo, hablo de apoyar el fortalecimiento del cré-
dito y la inclusión financiera, la presidenta enunció la
necesidad de instar al sistema financiero, incluyendo
al Banco de México (Banxico) a incrementar el otor-
gamiento de créditos responsables y asequibles para la
población, lo anterior como parte de una estrategia de
inclusión financiera.

La inclusión financiera se refiere “al acceso a los ser-
vicios financieros básicos, como cuentas bancarias,
créditos, seguros y pagos electrónicos, por parte de
personas y empresas de una sociedad”.2 La inclusión
financiera permite que personas y empresas accedan a

productos y servicios financieros asequibles y útiles
para sus necesidades diarias, como pagos, ahorro, se-
guros o crédito. Según el Banco Mundial, esta inclu-
sión es clave para reducir la pobreza y fomentar el cre-
cimiento económico. Asimismo, se considera que la
inclusión financiera es un componente clave para la
consecución de al menos siete de los 17 Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS).3

La Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF)
2021, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(CNBV) y del Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (Inegi), señala que sólo 68 por ciento de la po-
blación mayor de 18 años en México tiene o ha tenido
al menos un producto financiero. En este porcentaje
predomina el género masculino con la mayor tenencia
de productos financieros (55 por ciento), mientras que
el género femenino está por debajo (45 por ciento).4

Los datos antes mencionados revelan que la población
en México no usa tarjetas de crédito principalmente
debido a la preferencia por el efectivo, así como por el
miedo al endeudamiento: “Influenciados por crisis
económicas pasadas (como la crisis bancaria de 1994-
95) o por experiencias de endeudamiento familiar, mu-
chas personas asocian las tarjetas de crédito con estrés,
ansiedad y un riesgo de bancarrota”.5

A pesar de esto según datos del Banco de México, las
tarjetas de crédito constituyen uno de los principales
canales de crédito al consumo y uno de los medios de
pago más populares.6 Las instituciones financieras
otorgan tarjetas de crédito a las personas que cumplen
con los requisitos para adquirirlas: dependiendo del ni-
vel de riesgo del solicitante, el emisor asigna a cada
cliente una línea de crédito.

La concurrencia y utilización de tarjetas de crédito
traen entre otras consecuencias la existencia de prácti-
cas sistemáticas que incluyen conductas abusivas y co-
merciales desleales por parte de proveedores de bien-
es o servicios hacia los consumidores. Prácticas que
están prohibidas por la legislación mexicana y son fis-
calizadas por organismos como la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (Profeco) y la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros (Condusef).

Los denominados cobros indebidos no autorizados que
pueden ser cargos recurrentes o únicos por servicios
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que el consumidor no solicitó o consintió explícita-
mente, junto a las contratación sin consentimiento ex-
plícito, representada por la activación de servicios,
planes o productos sin la aprobación clara y expresa
del usuario realizada a través de métodos engañosos o
falta de transparencia, coronada con la imposición de
obstáculos para la cancelación, de tarjetas es cada vez
más recurrente, las dificultades intencionadas, como
procesos engorrosos, largos tiempos de espera, o la
exigencia de acudir a múltiples sucursales, para evitar
que el consumidor ejerza su derecho a cancelar un ser-
vicio o contrato, son cada vez más comunes. Datos de
la Conducef en 2024 sustenta que las principales cau-
sas por las cuales se reclamó fueron: consumos no re-
conocidos (12.3 por ciento), así como los productos
tarjeta de crédito y tarjeta de débito representaron 55.5
por ciento de las reclamaciones, mientras que la causa
más reclamada fueron los consumos no reconocidos.7

Las prácticas señaladas no sólo son contrarias a la éti-
ca comercial, sino que también atentan contra los de-
rechos fundamentales de los consumidores, quienes
deben poder ejercer su libertad de elección y tener ac-
ceso a información clara y veraz sobre los productos y
servicios que adquieren. La protección de estos dere-
chos es esencial para garantizar un entorno de consu-
mo justo y equitativo. Desde la perspectiva de la ética
comercial y jurídica abordada en diversas publicacio-
nes de la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM), los cobros indebidos son considerados prác-
ticas contrarias a la ética, asociadas con la corrupción,
el abuso contractual y la falta de integridad y justicia y
violatorias de tratados internacionales y derechos hu-
manos.8

Nuestra Constitución salvaguarda derechos relaciona-
dos con este tema. El artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
que todas las personas en México gozan de los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución y en los
tratados internacionales, al establecer el marco general
de protección de todos los derechos humanos, incluye
aquellos relacionados indirectamente con las finanzas,
y ordena a todas las autoridades a garantizarlos bajo el
principio “pro persona”.

Por su lado, el artículo 6 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos se enfoca en la libertad
de expresión y el acceso a la información pública, si
bien este artículo no menciona explícitamente el acce-

so a servicios financieros se considera un derecho hu-
mano, como parte del marco institucional de la regula-
ción del derecho al acceso a la información en México
la protección de los usuarios financieros está regulada
por leyes secundarias, existe la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros, que establecen mecanismos para ga-
rantizar estos derechos y una atención adecuada.

Por su parte, artículo 28 constitucional establece las
bases para la regulación de la competencia económica
en el país. Su propósito es garantizar la libre concu-
rrencia y competencia en los mercados, protegiendo a
los consumidores de concentraciones de poder econó-
mico, cobros y precios exagerados.

Los artículos antes mencionados establecen principios
de equidad, transparencia y una protección reforzada
para los consumidores. Estos principios son cruciales
para asegurar que todos los ciudadanos tengan acceso
a un trato justo en el ámbito financiero y comercial. La
Constitución no sólo protege los derechos individua-
les, sino que también promueve un marco normativo
que favorece la justicia social y la igualdad de oportu-
nidades en el mercado.

Como ya se ha mencionado en párrafos anteriores, en
el contexto de la armonización internacional, organis-
mos como la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(Onudi) y la Organización de los Estados Americanos
(OEA) han recomendado la implementación de meca-
nismos que garanticen el consentimiento informado y
la posibilidad de cancelación libre de productos como
estándares esenciales para la protección financiera de
los consumidores. Lo anterior, en el contexto de una
transición financiera y del fortalecimiento del crédito
y la inclusión financiera como una estrategia impulsa-
da por la Presidencia de la República.

Obliga a nuestro Estado a construir mecanismos que
atiendan estas recomendaciones y que garanticen el
acceso a servicios financieros como un derecho para
que así se tenga un impacto significativo, incluyendo
una reducción en el número de quejas presentadas an-
te la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef),
que genere un aumento en la confianza de los consu-
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midores hacia el sistema financiero y un fortaleci-
miento del marco regulatorio que rige estas prácticas
comerciales. Con la finalidad de apoyar el fortaleci-
miento del crédito y la inclusión financiera, así como
el desarrollo económico de la población. 

La importancia y valor de esta propuesta se centra en
que en la actualidad resulta imperativo resaltar que la
inclusión financiera puede considerarse un derecho
humano emergente o de “tercera generación” porque,
si bien no está explícitamente en las listas originales,
se alinea con sus principios de solidaridad y bienestar
colectivo, y porqué fundamentalmente preserva dere-
chos de las generaciones presentes y futuras. Desde el
punto de vista de la UNAM, este derecho tiene dimen-
siones individuales y colectivas.9

En resumen, resulta indispensable garantizar el dere-
cho humano al acceso a los servicios financieros, sin
que esto represente una violación a otros derechos. Por
ende, presentamos una iniciativa que responde a la ne-
cesidad de armonizar la actuación del Banco de Méxi-
co, la Condusef, la CNBV y la Profeco en la regula-
ción de comisiones y medios de disposición.

Se busca evitar la emisión de productos sin consenti-
miento, garantizar mecanismos de cancelación accesi-
bles y sancionar prácticas que afecten el historial cre-
diticio sin causa legítima. Se propone una arquitectura
normativa que refuerce la supervisión cruzada y la
protección efectiva del usuario, siempre en concordan-
cia con los marcos legales tanto nacionales como in-
ternacionales existentes y por ende presentamos una
modificación a la ley. 

En este sentido se observa la necesidad de reformar la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros, en la iniciativa de reforma se
elabora el cuadro comparativo del texto actual y la
propuesta que sustenta esta exposición de motivos, co-
mo a continuación se muestra:
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En atención de lo expuesto se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

ÚNICO. Por el que se adicionan un párrafo segun-
do en los artículos 4 Bis y 6, y se recorren los demás
subsecuentes en su orden; un párrafo segundo al
artículo 10, y los párrafos cuarto, quinto y sexto al
artículo 18 Bis, todos de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros, en materia de comisiones indebidas, consenti-
miento expreso y cancelación de productos
financieros

Artículo 4 Bis. El Banco de México deberá incorpo-
rar, en las disposiciones de carácter general que emita
en materia de Comisiones, normas que limiten o pro-
híban aquéllas que distorsionen las sanas prácticas de
intermediación, o resten transparencia y claridad al co-
bro de las mismas.

Las instituciones financieras deberán obtener el
consentimiento expreso, previo, informado y verifi-
cable del usuario para la contratación de cualquier
producto o servicio adicional. Queda prohibida la
contratación automática, tácita o por defecto de
servicios financieros.

El consentimiento deberá constar por escrito, me-
dios electrónicos o cualquier mecanismo que per-
mita su trazabilidad y verificación.

…

I. a III. … 

Artículo 6. Las instituciones de crédito y las socieda-
des financieras de objeto múltiple reguladas, así como
las instituciones de tecnología financiera, deberán re-
gistrar ante el Banco de México las Comisiones que
pretendan cobrar por los servicios de pago y créditos
que ofrecen al público, así como sus respectivas modi-
ficaciones. Dicho registro se realizará con al menos
treinta días naturales de anticipación a la entrada en vi-
gor de las nuevas Comisiones o de las modificaciones
a las previamente registradas cuando impliquen un in-
cremento.

Las instituciones financieras no podrán cobrar co-
misiones por servicios no solicitados, no contrata-
dos o que deriven de prácticas abusivas. El incum-
plimiento será sancionado conforme a lo previsto
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en esta Ley y en la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros.

…

…

…

…

…

Artículo 10. …

Los usuarios podrán cancelar tarjetas de crédito,
débito y cualquier producto financiero de forma in-
mediata, gratuita y sin condicionamientos, salvo
obligaciones contractuales vigentes. La institución
deberá proporcionar un acuse de cancelación y
abstenerse de realizar cargos posteriores.

Artículo 18 Bis. Tratándose de créditos, préstamos o
financiamientos revolventes asociados a una tarjeta y
créditos personales de liquidez sin garantía real masi-
vamente celebrados, las Entidades documentarán por
escrito las referidas operaciones en los formularios
que contengan las solicitudes que utilicen para contra-
tar con sus Clientes, en los términos siguientes:

I. …

II. …

…

III. …

…

…

No se podrá realizar ningún cargo o comisión sin
que se acredite el consentimiento expreso del usua-
rio. Las entidades que emiten Medios de Disposi-
ción, como tarjetas de crédito o débito, tienen la
obligación de asegurar que toda la información re-
lacionada con costos, cargos y comisiones sea clara,
veraz y suficiente, cumpliendo así con los principios
de transparencia, buena fe y protección al usuario.

Se prohíbe cualquier oferta, promoción o mensaje
que, de forma directa o indirecta, lleve al usuario a
pensar que los Medios de Disposición mencionados
no tienen costos, cuando en realidad generan comi-
siones, anualidades, cargos adicionales u otras con-
traprestaciones económicas.

Los usuarios tienen el derecho de cancelar tarjetas
de crédito, débito y otros productos financieros de
manera inmediata, gratuita y sin condiciones, salvo
que existan obligaciones contractuales vigentes. La
institución debe proporcionar un comprobante de
cancelación y evitar realizar cargos posteriores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los no-
venta días naturales siguientes al de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.
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